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Material completo par» miñas, 
obras públicas, agricultura 

j construcción. 
Inslalacioaes de máquinas de ex-

liaiOioii y desagües. Especialidad 
vn cables y cuerdas de abacá, acero 
y bierro. 

Vías, rails, wagonelas, picos, 
inarlillos, azadas, legones, palas, 
barrenas, ele. 

Bombas, fraguas, poleas, mandri
les y^loda clase de maq'iio ria 

EXPLOSIOI 
DE ParBIOTiSlílO 

Creíamos que no quedaba e;i 
España una pésela y apenas anun
ciada la suscripción nacional llue
ven ofrecimientos anunciando el 
envío de v'antidades que serán el 
asombro del aíutido. 

Mucho esperábamos del patrio-
Usmo español; pero, fi-ancajiiente, 
no creíamos que hubiera españo 
le» qije pudieran desprende: se de 
11» PUUOD de peseUs aunque fuera 
para defender el honor del país 
donde nacieron. 

Uou júbilo verdadero confesa-
nios nuf-slro eri'or. No uno, sino 
varios españoles se han despren-. 
dido de lañ crecida sama en be
neficio de la patria, habiendo has
ta ahora balido el record de la 
generosidad una dama modestísi
ma, que no va á fiestas ni á saraos, 
ni viste lujos, pero que tiene mano 
pródiga para ejercer actos de ca
ridad y de pati'iolismo. Los po
bres de Madrid pronuncian con 
respeto el nombre de la condesa 
lie Bornos que tantas la^^rimas en
juga; la patria considerara siem-
V"^ como á hija predilecta á esa 
Virtuosa señora que, en un arran-
^ e de cariño á España, al ver á 
filóla falla de recursos y sobrada de 
pensis, abre su tesoro y se dispone 
A entregarle cincuealamil pesetas 
mas qii^ el que mayor cantidad le 
oírezc^. 

l^ien hajnm los mimados de la 
fortuna que en ocasiones cual la 
presente saben hacerse dignos de 
sus íaveres. Y bien hayan los po
bres q\xe se someten gustosísimos 
*•• sat'i'iflcio que se les pide dando 
una parte de lo que les es absolu-
tamenle necesario. 

í̂ 'ísLa ahora habíamos asom 
bradp,^,á j ;ur^pa y América en-
viaqdQc©Die,j.^-6s de -niles de hom
bres á miliares deleguas; gastan
do impasibles uoM .enormidad de 
milloDes de duros; Y cuando pa-
reda que nada oosquedaba v há-
brfamoáde abandonar el empeño 
de retener á Cuba, por agotamien
to de medios ipateriiiles; la conduc-

, la ŝ p precedentes 4eJ.]NÍQr,iq Amé-
r^c4 nos enciende en,ii?a y po^lleva 
A; #aeaL- fuerzas de dooiiej a^na§ 
ías había y á sacar dinero.deüon-
de lo encúnlremos. 

Tuas de la íortuon pública, con-
gumida en tres años de guerra in»-

terior, nos sale al paso una gue
rra inlernaVíonal y nos vemos for
zados á nuevo derramamiento de 
sangre y á dispendios nuevos. Mas 
no importa; aun hay sangre en 
nuestras venas que so alhorota an-
le la injusliria y el atropello de (jue 
somos ví('lini;i<. y aun suenan en 
nuesli'os bolsillos . unas cuanlas 
monedas. , ^ ^ 

Sangre y dinero nos pide la pa
tria y no le escasearemos lo que 
i'eclama con tanta necesidad, 
¿(juióro sangre? Tendrá un océa
no. ¿Necesita dinero? Pues tendrá 
uiia suma fabulosa, un montón 
enorme de monedas. 

La vieja Europa y la joven Amé-
lica van á presenciar un especlá-
culo gi-andioso y á apreciar lo 
([lie vale este pol)rc y iioni-ado 
l'on îQuijole.. que si; algunas ve-
ces es ridículo, es un colmo de 
grandeza en los momentos supre
mos. 

vista notable celtibrada hace algunos 
días ante la Sala du lo Civil del Tribu
nal Supremo, en que aparecían como 
contendientes los letrados Srcs, Gama-
?o y. Maura. 

Ambos ilustres abogados ftparecian 
á la vez como recurrentes y recurridos, 
basando la discusiún sobro si una niña 
nacida cuarenta bor.is después de fa-
ilociila liv legítima csp^a d" su padre. 

LAS EXENpiDNES 
La Koal orden aclaratoria que res

pecte de ej^nciones ha dictado el mi
nistro de la Gobernación, contiene los 
sisfnientes acuerdos, que por su ííeneral 
interés publicamos: 

«I " Que en el acto de ia clasifica
ción de soldados, y con arreglo al .artí
culo 96 de la ley, debirán los mozos 
alegar las excepciones, así fisicas como 
legales, que crean asistirles, y sí se les 
otorgase una de las primeras, se les 
reservará el derecho de justilicar las 

'segundas cuando cesen en el disfrute 
de aquéllas. 

2.° Si en el transcarso de la clasifi
cación á la primera" revisión, ó de ésta 
á la segunda, y asi sucesiyamente, á 
los mozos que disfruten excepción físi
ca por cortedad de t a l a ó inutilidad, 
les sobreviene por fuerza mayor, caso 
de excepción legal, deberán alegarla en 
la primera revisión que se verifique, y 
si en el acto de ésta resultase con la ta
lla ó útil, se oirá y faliará dicha excep
ción, que también podrá ser oida en 
las revisfones sucesivas, si en alguna 
de éstas fuese eusndo cesara la excep
ción física. 

3:* ÍJO anteriormente prevenido en 
nada altera cuanto los artículos 104 de 
la ley y 126 del reglamento disponen 
para las excepciones sebrevenidas á los 
mozos desde la clasificación en el Ayun
tamiento hasta sú ingresó en Caja p¡ 
tampoco lo prevenido en loS artículos 
149 y 150 de la ley, 74 á 80 del regla
mento y Keal orden del ministerio de 
la Guerra de 12 de Febrero de 1897 pa
ra las excepciones que sobrevengan 
después de dicho ingreso. 

4.*̂  Los mozos de reemplazos ante
riores á la publicación de la U;y retor-
ráada vigente á quienes se otorgaron 
excepciones físicas y á los cuales han 
sobrevenido Con posterioridad k su prir 
mera clasificación causas de excepción 
legal por fuerza mayor, tienen perfec
to derecho á hacer valor esto en él caso 
de que las que venían gozando desapa
rezcan al revisarlas. Este precepto sólo 

tenia la consideración oTe hija natural, 
ó si únicamente podía considerarse co- j 
uio adulterina; y dado o s o de que fue- ] 
ra natural, había también la discusión 
(lo sí podía reoonocerse en un apéndice, 
;'i una partida sacramental, quedando 
posteriormente legitimada por el subsi
guiente matiímonio de sus padres. 

Partía la discusión de la Ley XI de 
Toro, que insertamos al dar cuenta de 
la vista, ley en que se defiende la con
dición do los hijos naturales. 

Los dignos magistrados del Tribunal 
Supremo no han firmado la sentencia, 
cuyos principales considerandos copia
mos, así como la parte dispositiv¿i; por 
considerarla de suma importancia para 
el mundo jurídico. 

«Considerando que la Ley XI de To
ro al determinar las condiciones de los 
padres CQn relación al hijo procreado, 
no se/efiere á la tramitación del expe
diente de matrimonio, que no es menes
ter se realice para la calificación de los 
hijos, sino á su aptitud para celebrarlo 
y á la existencia de impedimentos en
tre ellos, lo que es independiente del 
tiempo que fuera preciso emplear si 
hubiere de ejecutai se un acto que la 
Ley no requiere, y si bien es preciso 
qu(3 el hijo sea reconocido, tampoco de
pende de la fecha de este reconoci
miento, la deteruíinación de su condi
ción, porque ésta consiste esencialmen
te en las cirounstancias en que haya si
do procreado ó en que haya nacido. 

Considerando 
no es posible, sin introducir en la le
gislación ana discordancia injustificada 
infringir la razón de la Ley y sin con
trariar el sentido de nuestra jarispru- ; 
dericia, admitir el supuesto de que solo ̂  
para unos efectos y no para ios demás, j 
fundados en la misma base, hubieran : 
de ser tenido* como naturales los hijos • 
en quienes concurrieran determinadas 
condiciones: 

Considerando que si bien el Código 
civil actual en el párrafo 2." del articu
lo 119 restringe el concepto de los hijos 
naturales con relación á la Ley XI de 
Toro, los términos absolutos del primer 
párrafo no autorizan para excluir de 
los beneftoíos de la legislación á éstos, 
y mucho menos teniendo en cuenta los 
preceptos de las reglas primera y cuar
ta de las disposiciones transitprias del 
Código, según las que es preciso reco
nocerles todas las consecuencias civiles 
que se derivan de su condición, catre 
las que se encuentra sa capacidad para 
poder ser legitimados por subsiguiente 
matrimonio, porque establecido por la 
Ley I Título XIII Partida IV para los 
hijos que dicho cuerpo legal considera 

I como naturales, la modificación que de 
estos hizo la Ley de Toro desde la que 
dejaron de considerarse como adulteri
nos los que nacían en momentos en que 
los padres podían casarse sin dispen-
sacióa, aun cuando hubicaen sida con
cebidos en adulterio, obliga racional y 

ñ..)):Ítrt4oFia R. C. (á quien epresenta 
el Si". Alaurai, casando la sentencia de 
la Audiencia de Unrgos en cuanto do-
críra que' rio ha poHíó 8ér°''T>nír^ido 
legitimada por el subsiguiente matri
monio de isus padres, y-qae ée M\n y 
sin ningún efecto la institución hecha á 
su favor en conccpt* de hija legitima, 
sin perjuicio de loa derechos que por su 
cualidad de hija «natural» 
rresponderl;».» 

Como so ve, la Audiencia de Burgos 
reconocía ya t\ae era hija n.itural 

Primor trntudo de pas entre 
españoles y musulmanes. 

Jíi de Abril de 1IH. 
Despuésde la celebro batalla del Gua-

daletc, las huestes musulmanas se ha
bían extendido sobre U península Ibé
rica cu d impetuoso torrento. 

Dos caudillos, ambos valerosos á ouai 
más, mantuvieron enhiesta la bandera 
cristiana y con ella la nacionalidad 
espafíola: PcLayo y Teodomiro; el pri
mero, buscó en Asturias refugio y allí 
comenzó sa labor de reconquista; el se
gundo, retirado á las costas del Medi
terráneo con algunos restos del ejAi-oito 
vencido 

Mandó Muza contra Teodomiro y 
sus leales á su hijo Abdelaziz, y tan 
buena mafia se dio este en 6U empresa, 
que obligó á los españoles á refugiarse 
á lo que es en la actualidad provincia 
de Murcia. 

Perseguido y estrecbamwite acosado, 
encerróse Teodomiro con muy pocos 
de los suyos en Orihuela; presentóse an
te esta villa Abdelaziz, pero sorprendi
do pori)ae en vez de la escasa mesnada 
qn« el creía encontrar vio coronada la 
muralla por gran número de guerreros, 

I que no eran sino mujeres armadas con 
] casco y lanza, decidió no combatir por 
r el respeto que le infundieron tantos de-
, fensoros, y no tuvieron inconveniente 
\ en firmar un tratado con Teodomiro, 
i por el cual, en una de sus cláusulas, se 
i reconocía al príncipe godo el derecho 
, de ejercer pauiflcamente su dominio en 

las ciudades do Auriola (Orihuela), Ba-
lentila (Valencia), Lecint (Alicante), 
Mu'a, BÍ8«aret, Aspis y Luroat (Lor-

I ca^ . , 

1 Abdelaziz, que se hizo amigo da Teo
domiro, cuando se enteró de la estrata
gema la celebró dando un banquete al 
valeroso caudillo cristiano. 

Maesc Rodrigo. 
{Prohibida la reproducción.) 

apercibe á ^ort^^f \f^ tremenda crisis 
financiera, corolario de la crisis política 
internacional. 

Esta§ medidas refiéjanse en la bajn 
de todos los fondos eitro^eos y ameri
canos y en el alza de los tipos de des
cuento. 

Las Belgas espaUoIas, después do 
Qponer alguna resistencia á las realiza-

puĉ ftu ^a»»i||áiYl?' '^'" '>''"°"— "? «*--'• y Laoáíw, 
pan concluido por rendirse ante el pe
so abrumador di> la oferta contínn tila. 
Todos los fondos cotízanse con grandes 
pérdida.s. 

Durante la SMnHna <•! «iuterior»^ili;s-
ciende 4,60 por 100, desde 57,60 A TÍ.S; 
el «exterior» sufre mayor quebranto 
pues baja desdo 70,25 á 64 por lÓO; el 
«amortizable» que cotizóse el ¡unes á 
69,80 cierra el sábado á 6.3,90; las «Cu
bas», pasan, las viejas de 80,50 á 70,25 
y las nuevas de 08 á 5',50; las «Filipi-
n.is» también pierden más de 9 puntos, 
desdo 84 á 74,75. Menor quebranto su
fren las «Aduanas» de 89 á 81; y nin
guno las obligaciones del Tesoro que se 
sostienen alrededor dts la par. En ac
ciones descienden las del «Banco de 
España» de6d9 390 á 368 y las de «Ta
bacos» desdo 240 á 226. 

Estas últimas son objeto de grandes 
especulaciones y no nos convencen lo» 
cambios actuales. Son buenos pare 
vender. También se resienten los valo-
res del Bauco Hipotecario. 

El cambio internacional continúa as-
cendiendo en proporciones alarmantes. 
Los «francos» desde 43 se elevan á 
50,50 beneficio y la libra esterlina au
menta su valor en pesetas desde 36,15 
á 38,15. 

Santiago H. IPalaeio. 
Director de la *Gaceta de lú Bolga». 

Madrid y Abril 17-98. 

se aplicará en el año actual y con res- . 
. t ' A- ™ ̂ »,..«„«„M«„ u--» Jegalíianteiá hacci-á éstos oxteuBivo el pectp á excepciones sobrevenidas hasta f l ^ á l j y_ , . ,__.,.._..„:x„ _JT_._ 

la presente revisión, pues paiá los aflos 
sucesivos se atendrá^ dichos mozos á lo 
que se proviene en las reglas 1.* y 2.*. 

i.x>AZb.'rKa>¿'« 

TRIBUNALES 
Una senfencii» de! Supremo 

Recordarán nuestros lectores una 

t)eB€ÍotoáéU-iegitimación, puesto que 
para los naturales se hallaba estableci
do, y por^ije inaplloaría una notoria é 
injustificada contradicción el manteni
miento de dos conceptos distintos en 
esta clase de hijos. 

FaUamos que debemos declarar y de
claramos haber lugar al recurso inter
puesto por la representación de la s«-

LA SEMANA 
FINANCIERA. 

Toda la atención del mundo civiliza
do hállase concentrada en el conflicto 
hispano-yankee. Las esperanzas de pa
cificas soluciones qtic hicieron concebir 
los buenos oficios del Papa y dé las 
grandes potencias desvaneciéronse co
mo el humo al conocerse en su Integri
dad el mensaje do Mac-Kinley y los 
ncneidos, favorables á la intervención 
y á la itinépendencia, d e las Cámaras 
aineiicanas. 

La guerra es inminente- y cri" vano 
fuera á estas alturas buséar ótfhíaolu» 
oión sin mengua cfcl honor de España. 

Y ante la perspectiva de uria con- I 
tienda que ha de afectar á todos los 
países cultos, tos hombres de negocios 
se abstleneu de nuevas operaciones, 
reffHzftnse los valores de cartera, guár
dase el dinero y todo éil mundo sé 

Crónica Madrileña -
SUMABIO: Los primeros síntomas. -< 

Estalló la bomba.—Calma.—Los 
Congresistas.—Todo por la Pa t r ia . 
—En plena primavera. 

Bien se ve hoy que la calma de ayer 
era más aparente que real, y qpe ha
bría pólvora, mucha pólvora esperan
do á que upa chispa la inflamara. 

El día de Jueves Santo, en toda Es-
paña el día más español jiel año, se 
vio en Madrid que «andábala proce
sión ppr.dentro». 4 ' prenderse el bello 
sexo la mintill i españo a, esi prenda 
que debían iacir diariamente las cabe
zas füoiepinas, dio preferencia á los 
claveles rpjos y amarillos y á las cintas 
y lazos de los mismps colores. Esto, 
<jue no era otra cosa que una manifes
tación patriótica y una prueba do las 
grandes ansias de exteriorizar lo que 
en el pecho ya no cabía, produjo el 
efecto n itural. 

IJOS hombres, al ver á nuestras be» 
Has mitades tan españolas y como pro
vocándonos á que diéramos suelta á lo 
que en los corazones bullía, desliíába-
mos en sus oidos vivas á las mnjeres 
españolas y á la Patria, y basta hubo 
su conato de tumiiltuosá manifestación 
en plena calle de Alcalá. 

Todos queríamos de manera ostensi
ble hacer protestas de oariflb á nuestra 
maltratada España; pCró'too traspasa--" 
moa, por entbhces, los limites de lo pru
dente. 

Acaso la religiosidad y oí recogi
miento que suponía lo qW se coñmemo 
raba nos sujetó, y lá m'knlfiastacióú fué 
silenciosa, aun jue Bentídá'y jltítente. 

Pero llegaron' días éii'^tie fá'ljflesia 
no hó¿ vedál)»' 1á alearía, y éiítbiices 
estalló la ^ o m b a . " ' - " ^ ' ' '" 

tíaétó' con que se cf u ' i á r^ varií* sol-
dádós'con un grttpo'&e'g«aw alleiirre y 
buííiciosár - < " - ' I ' • - ' i 

-̂ 'i 


